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INFORME FURAG 2022 GOBERNACION NORTE DE SANTANDERY

EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO EXPEDIDO POR LAFUNCION PUBLICA
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La Medición del Desempeño Institucional tiene como f¡nalidad medir anualmente la gest¡ón y
el desempeño de las entidades públ¡cas del orden nacional y territor¡al bajo los criterios y
estructura del Modelo Integrado de Planeaeión y de Gest¡ón - MIPG y el avance del Modelo
estándar de Control Interno - MEC

La Medición del Desempeño lnstiiucional es una operación esladíst¡ca que mide anualmente
la gestión y desempeño de las entidades públicas, proporcionando Información para la toma
de decisiones en materia de gestión.

El Departamento Adminilrativo de la Función Pública (DAFP) creo el Fomulario Único oe
Reporte de Avance a la Gestión (FURAG), como herram¡enta de evaluación y medición de la
gestión de desempeño Institucional

Mide la capacidad de la entidad de orientar sus procesos de gest¡ón instilucional hacia una
mejor producción de b¡enes y prestación de servicios, a fin de resolver efectivamente las
necesidades y problemas de los ciudadanos con criterios de calidad y en el marco de la
integridad, la legalidad y la transparenc¡a.

El índice permite apoyar el mejoramiento de la gestión la administración departamental, de tal
manerE¡ que los procesos de planeación, de asignac¡ón de recursos y de control encaminen
la región hacia un verdadero desarrollo sostenido local inclus¡vo que mejore la calidad de vida
de los ciudadanos, además de señalar cómo están hac¡endo el trabajo las eniidades locales
que trae como beneficio, el análisis minucioso del cumplimiento de las func¡ones de la ent¡dad,
los efectos positivos en el alcance de las metas y necesidades de los ciudadanos
principalmente.

El desempeño está asociado con el logro ¡ndividual y coleciivo al interior de las Entidades y af
alineam¡ento de la gestión con las metas y objetivos establecidos en el Plan de Desanollo de
la Adm¡nishación Departamental, Por ende, el desempeño de las instituciones tenitoriales
hace referencia a los logros que estas tengan, en el aumento de seNicios de b¡enestar a los
ciudadanos, por med¡o de polílicas públicas focalizadas d¡rig¡das hacia ellos.

La Evaluación y el Seguim¡ento son quizá uno de los roles más relevantes de la
responsabilidad que le conesponde a las Oficinas de Control Interno, de acuerdo a las
func¡ones establec¡das. Este rol, es el que def¡ne más claramente la naturaleza de su papel
dentro de las entidades públicas y es el que diferencia a la oficina de control interno, con las
otras dependencias de la lnst¡tuc¡ón
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1. MARCO LEGAL Y REGULATORIO

Ley 87 de 1993, "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las
entidades y organ¡smos del estado y se dic{an olras dispos¡ciones".

Decreto 1499 de 2017, "Por medio del cual se modifica el Decreto 1OB3 de 2015, Decreto
Unico Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relac¡onado con el Sistema de Gestión
establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015".

Decreto 648 de 2017 "Por el cual se modif¡ca y adiciona el Decreto 1083 de 20.15,
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública

Et CoNSEJO DE GESTTÓN y DESEMPEñO |NST|TUC|ONAL expidió et 3 de mayo dé 2023,
la CIRCULAR EXTERNA No 100-003-2023 Representantes legales y jefes de organismos y
entidades del orden nacional y territorial a las que le aplica el Modelo Integrado de Planeación
y Gestión - MIPG y el Modelo Estándar de Control Intemo - MECI, de conformídad con lo
señalado en el Decreto 1083 de 2015

ASUNTo: Lineamientos para el registro de información a través del Formulario único de
Reporte y Avance de Gestión - FURAG vigencia 2022

El Consejo de Gestión y Desempeño lnstitucional, se permite impartir las directrices para la
Medición del Desempeño Instituc¡onal -MDl y para la medición del Sistema de Control Interno
- MECf , vigencia 2022, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1083 de 201s, artícuros
2.2.22.3.1 O y 2.2.23.3, respectivamente.

El propósilo de la medición de la vigencia 2022 es brindar la información necesaria para que
las ent¡dades, en el nivel nacional y tenitor¡al, ident¡fiquen los avances y necesidades de
mejora en materia de gest¡ón ¡nstituc¡onal y control intemo, y emprendan acciones de
intervención para avanzar en términos de eficiencia y eficacia, en la gestión institucional. El
indice de Desempeño Institucional - lDl, los índices asociados a cada una de sus dimensiones
y politicas y el índice del Sistema de Control Intemo, serán insumo fundamental para el diseño
de estas acciones.

Bajo este contexto, se imparten los s¡guientes l¡neamientos para llevar a cabo la medición
vigencia 2022'.

1. La medición del Desempeño lnstituc¡onal MDI - y del sistema de control Intemo se
efecluará para el período comprendido entre el 1' de enero y el 3j de diciembre de2022.2.
El cronograma gene¡al de la MDI es el siguiente:
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Noviembte d¿ 2022 e mayo

dé2023
Sensibli2eci&l y capac¡tacón a Éi entioades oara et adecuado

"FI919 39-bif9CIqq4i'
Mayo - Junio de 2023

Apertura dd apticativo fUn¡C peü ü iecuocoo¡ oe
¡nformac¡ón Junio do 2023

Registro de irfonnación por pa¡tJ ¿e üs en¡¿a¿e en ei

"sPJsillctuB¡g
Junio - Julio de 2023

¡ÉliltsJ" p_grsa¡entc esledist¡co- de lm catos r8cobctados Julro - Aoosto de 2023
PuHicación de hs csulta¿os Ai idJ incices de des€,nDeño
¡nstituc¡onal Agosto de 2023

oluslón r¿sultados Fr&ción Puuica y i¡d€ros de politba &osto e diciernbre de
tvtJ

3. El instrumento de recolección de informac¡ón será el Formulario Único de Reporte de
Avance a la Gesiión - FUMG; herramienta en línea, autodiligenciable por parte de las
entidades, que contiene cuestionarios con preguntas específ¡cas aplicables a las entidades,
de acuerdo con sus carac{erísticas y con los ámbitos de aplicación y marcos normat¡vos d6
las políticas de gest¡ón y desempeño.

4. El acceso alformulario, el cronograma detallado y las indicaciones para su diligenciamiento
estarán disponibles en el m¡crosilio de MIPG.

https:/AU$ry.fu ncionpublica.qov.co/weblmipqlmedicion desempeno

5. Es responsabilidad de los representantes legales de cada entidad velar por la verac¡dad,
confiab¡lidad y oportunidad de la información que se reporla a través del FURAG. Los jefes de
planeación y jefes de control intemo o quienes hagan sus veces, gestionarán ¡nternamente el
reporte oportuno de la información solicitada de acuerdo con las instrucciones que imparta el
Departamento Administrativo de la Función Pública.

6. El Departamento Administráivo de la Función Pública y demás líderes de las políticas de
gestión y desempeño, efectuarán de manera previa y durante el ejercic¡o de reporte de
información, acciones de sensibilización y capacitación, con el fin de apoyar y facilitar el
proceso de diligenciamiento de la ¡nformación por parte de las entidades. Al respecto
recomendamos consultar nuestra agenda publ¡cada en el micrositio de MIPG.

7. Una vez culminado el reporte de información por parte de las entidades, la Func¡ón Públ¡ca
en coordinación con los demás líderes de política, harán el respectivo procesamiento y análisis
de información, de acuerdo con el diseño estadíst¡co definido para la medición del desempeño
institucional y el úlculo de los respectivos índices de desempeño-

L EI Departamento Administrativo de la Función Pública y los líderes de las políticas de
gestión y desempeño, efectuarán la asesoría y acompañamiento de acuerdo con sus
cronogramas y estrategias particulares y buscarán la coordinación de las acciones, con el
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objetivo de que las entidades públicas, tanto del orden nac¡onal como teritorial, mejoren su
desempeño institucional por med¡o del fortalecimiento y desarrollo de capacidades Ln caoa
una de las políticas de MIPG.

9. Las entidades públicas deberán, en el marco de sus capacidades y esquemas
organ¡zac¡onales, ' diseñar y emprender las acciones de mejora necesarias para subsanar
aspectos de MIPG en los cuales se detectaron falencias, o mantener las fortalezas
identit¡cadas

2. OBJETIVO GENERAL

Presentar los resultados de la medición del desempeño de la Gobernación de Norte oe
Santander durante la vigencia 2022, aplicalivo FURAG ll al Departamento Administrativo de
la Función Pública-DAFR con elfin de determinar los avances obten¡dos en la implementación
del MIPG y del Modelo Estándar de control Interno (en adelante MEcl) y las acciones de
meJora que sean necesanas para el fortalecimiento de la gestión institucional.

3. ALCANCE

Análisis de los resultados detallados en el indice de Desempeño Institucional, los índices por
dimensiones y los índices por polít¡cas de la gobernación de Norte de santander durante ta
vigencia 2022.

4. FUENTES DE INFORMACIÓN

Formulario único de reporte de avance a la gestión que m¡de el nivel de implementación del
modelo integrado de planeación y gestión MIPG en las entidades del estado. (Decreto .t0g3
de2017, Decreto 1499 de 2017). Este reporte se real¡za en línea y consta de dos formularros
uno para las políticas de Gestión y Desempeño Instituc¡onal y otro para el Modelo Eslánoar
de Control Interno -MECI.

Es el ejercicio mediante el cual se busca evaluar anualmente la gestíón y desempeño de
las entidades públ¡cas del orden nacional y territorial, bajo los criterio- y estructura de
Modelo Integrado de Planeación y Gesüón - flllpG (evaluación de tas políticas)

El instrumento empleado recolectar la informac¡ón de medición es el Formula¡io único de
Reporte y Avance de Gestión - FURAG.

. Es un cuestionario en linea para recolección de información.
' Recoge información sobre el cumplimiento de los objet¡vos y la implementac¡ón de

las politicas de MIPG.. Recolecta infomación del avance y la efectividad del Modelo Estándar de control
Interno - MECI.

Los responsables de reportar
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. La responsabilidad por el reporte de información necae en el rcpresentante legal de
cada ent¡dad.

. Pero son los direcüvos que intervienen en cada una de las políticas, los que deben
aportar las respuestas y evidencias solicitadas en el fomulario de reporte.

. El reporte final se debe hacer a través de la Jefe Oficina Asesora de Planeación y
de la Je$e de Control Interno

Que se debe reportar

. La información relacionada con la implementación y resultados de las políticas de
gesüón y desempeño que hacen parte del todelo Integrado de PIáneación y
Gesüón -illlPc.

. La ¡nformación relacionada con el estado de avance y sobre la efectividad de los
sistemas institüciona¡es de control intemo.

El formulario está diseñado de tal manera que para cada entidad solo se despliegan las
prcguntas que le aplican y se deben diliqenciar en su totalidad.

Para qué deben reportar esta información

1. Para conocer los avances e identificar los aspeclos susceptibles de mejora, respeclo
a la gestión y el desempeño de cada entidad.

2. Grafico: Reporte Sistema de Gestión y Sistema de Control lntemo

nim
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3. Diseñar acciones de mejora que pemita orientar su gest¡ón hacia resultados y
generar valor público

El informe que se presenta a conünuación corresponde a los resuttados obtenidos por la
Gobemacíón de Norte de Santander al índice de desempeño MECI, en la medicón realizada
por el Departamenlo Adminislrativo de la Función Pública para la vigencia 2022.

Solamente se reportó lo realizado en la vigencia 2022, Se aportaron las evidencias
validadas y cumplidas.

;r;ihlfn 5 ji!.1-iji i.i 
' 

1,i I,ii-A;lü J[ LA 3ü$:n\AC l]i.;

lr;':.'ir:r;,
i, ,,..,, j::.:rr;.¡ir\r,.trit.ti,i.:a ! .::j.,t i,l



Witrfr$i:tq
Cf.ir ,á aia C0¡lft i ld,{ n de Gesb.¡ ¡
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eD FUNcróN púBLrcA

El Oepartrmento Admln¡¡tñtüvo d,o b Funclón pl¡üüc.

CERTIFICA
qr |. ñ¡ dnoanct do b t¡forrn¡ctóí . ¡ryas d.t .Slcrtfvo FURAC, co.r hc ggul.f|br
coatafclonaú:

ErfEAO: GOOERT¡ACION DE NOf,TE OE SANÍANOER

DCPAFIAüE TO: ¡{orte dc San!ánd.r

IUI,CFIO: CÚCUTA

l|PO ltÉ FoflrL^iro: M|PG

ROL DA-lo¡¡CI DOR; Jcfá d6 codtsol ¡.r¡¿íE

llOI8nE On {¡C¡CIADOR: Mary Luz Li¿arEzo To¡to¿ oofl C.C 110.604033:}5
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